
 

PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese el Artículo 1 del Proyecto de Acto Legislativo 020 de 
2024 Senado, 436 de 2024 Cámara: “Por el cual se modifica el 
artículo 65 de la Constitución Política de Colombia” (SEGUNDA 
VUELTA): 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia, el cual quedará así:  
 
Artículo 65. El Estado garantizará el derecho humano a la 
alimentación adecuada, UNIVERSAL, COMPLETA, EQUILIBRADA, 
SUFICIENTE Y SEGURA, de manera progresiva, con un enfoque 
intercultural y territorial, y a estar protegido contra el hambre y las 
distintas formas de malnutrición. Así mismo, promoverá condiciones 
de seguridad, soberanía y autonomías alimentarias en el territorio 
nacional y generará acciones para minimizar la pérdida de alimentos. 
 
(…) 
 
Presentada por, 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO 
Senador de la República 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
SUSTENTACIÓN 

 
UNA VEZ CONSULTADOS A DIFERENTES DIETISTAS Y 
NUTRICIONISTAS, INSISTIMOS POR SEGUNDA VEZ QUE ESTA 
“ALIMENTACIÓN”, SEA “ADECUADA, UNIVERSAL, COMPLETA, 
EQUILIBRADA, SUFICIENTE Y SEGURA”, 
 
SENADOR DE LUQUE: EN SU PASADO PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO –QUE SE HUNDIÓ POR TÉRMINOS-, HABÍAMOS 
APROBADO EN PLENARIA DE SENADO, INCLUIR LOS TÉRMINOS 
O CONCEPTOS QUE ACABO DE MENCIONAR, Y CON 
PREOCUPACIÓN VEMOS QUE SOLO SE INCLUYÓ DE NUESTRA 
PROPOSICIÓN LA PALABRA “ADECUADA”.  
 
Y ES QUE MENCIONAR SOLO “ALIMENTACIÓN ADECUADA”, 
RESULTA INCOMPLETO Y POR FUERA DE LOS ESTANDARES 
MUNDIALES DE LA NUTRICIÓN Y LA DIETA, Y POR 
CONSIGUIENTE CON LOS ESTÁNDARES PARA UNA SALUD 
INTEGRAL.  
 
POR LO TANTO, EN ESTA PROPOSICIÓN BUSCAMOS QUE 
NUEVAMENTE EN LA “ALIMENTACIÓN” SE INCLUYA LOS 
TÉRMINOS UNIVERSAL, COMPLETA, EQUILIBRADA, SUFICIENTE 
Y SEGURA”, 
 
REITERO: LA IDEA ES QUE EL NUEVO ENUNCIADO 
CONSTITUCIONAL SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
SEA AÚN MÁS INTEGRAL, AL ADICIONAR LAS PALABRAS, QUE 
TIENEN EL SIGUIENTE SIGNIFICADO:  
 
UNIVERSAL Y SUFICIENTE: QUE CONTIENE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL BUEN FUCNIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO. 
 
COMPLETA: APORTE DE LOS NUTRIENTES NECESARIOS Y QUE 
EVITA EL DESGASTE DEL ORGANISMO. 
 



 

EQUILIBRADA: APORTA LA CANTIDAD DE ENERGÍA NECESARIA 
PARA CUBRIR PROCESOS VITALES Y REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS. 


